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GoBIERNO OBNBRAL.-Cont1·ato celebrado eutre el 
C. General Juan Bautista Caamaño, para la construc
ción de una nuea de ferrllcnrril qne p&rtien.lo de esta. 
capital llegue al puerto dé Zih11atc111cjo b á la boca de 
ZRCatula er la 'costa del Pac\fico; p11sando por 'foluca, 
Temu1·altepec, Cutzamali, Coyuca y Coahuayutla.
Contrato celebrado entre el C .• Juan O' Gorman, en la 
de la Empresa del Ferrocc&rril de Omet1111eo i Pachu
ca, 11 que se refiere la concesibn aprol>llda pOI' decreto 
de 21 de Mayo de 1889, ampliando el plazo pana la 
torminació.i de toda la Hnea.-Contro.to ceJ.,brado en· 
tre el Sr. Alberto K. Owen, _ poso¡itlor 11.ctlllll de la 
cunce11ión del Ferrocarril de Muatláu á Carnarl(O, en 
el rio Bravo del Norte, otorgada al Lic. Franciaco Al· 
faro con fecha 10 de Octubre de 18119, re(om11m1lo 
al¡uooe 1rt.foulo11 lle dic:lla conca'"ón. 

.Av11011--Jndicilllea.-De iniuarlG. 

GOBrnRNO GKN ~:RAl •. 

FRA.NCISCO DE P. ARCINIEGA, Gober·t&ador 
i"Rtm·i"° del Estado de Hidalgo, i sus hnbitan-

. tes, snbe~: · · ·: 
. ' 

Que por· la Secretaria. de Fomento, ColQlliza· 
·oi6n, Industria y Oomcrcio se ha eervido dirigir· 
me el decreto que sigue: · . . 1 

••PORFIRIO DIAZ, Pi~iJente Constihici07lal 
de los Estadoa u,,,;®6 Jf~icanoa, c1 sw11 habi-
tantu, aobed: ,, · 

11Que en uso· de la auterizaoión que cinncedc al 
Bjeoutivo la ley de 8 de Junio .del año puado, he 
tenido ' bien aprobar el 1ig11iente . · • 

·. :·. ~ 

OOITRlTO ~ ..... i '.h ... 

. ' 
· CELEBRADO entre el O. General Cárloa Pachc-~ 

co, Secretario de Katado y· del Deapacho de 
Fomento, en repre11entaeidn del i.jeeotivo de la. 
Unión, y el C. ~neralJuan Ba11ti1taOaam~. 

• para la con1tn1eción de una linea de (errocarnl 
que putiendn de osta-;eapital llegue al paerio 

· de Zltmataoejo 6 ' la boca de YAcatula • la 
ewt• del PMlffieo, puando ,_ Toluca, Tmu· 
..atepee, Oatluna16, .eo.,t1ca·1 Coahua7.atla. 

,.,, ' " " .... ,, .. t\" '.~ 

r 
-. •. CAPITULO l. 

~EJ. PERll1$0, TRAYEéTO Y PLAZO PARA EL 

E.'IT • .\BLECUUENTO DE LA VÍA. 

- A~ 1.0 S~ autoriza al O. General Juan BautÍ!!· 
ta Canmaf10, para construir por su cuénta, ó por 
la de la Compañia ó compaiilu que al efecto or· 
ganice, y para nplotar de la misma mo.~era du· 
rante noventa y nueve años, un ferrocarnl con 1u 
corre..pondiente t.elé"8fo ó teléfono para ei ~r
ricio eaclmiivo del m111mo ferrocarril, que part.ien· 
do de e11ta capital lle¡ne al puerto de Zihuataneje
ó 4. la boca de Zacat.ula en la coata <lol Pacifico, 
pa.<iaudo por Toluca, '1'em11acaltepec, Cutza~a\á, 
Coyuca y Cuahuayutla. · 

AR. 1.• El concesionario comeuaarti dentro de 
11eia me11es y 4 11ua expensas el reconocimiento de 
la llnea qut1 ae le concede por el articulo anterior, 
•metiendo '- la aprobación de la Secl·otnria de 
)'nenet1to lus planOll del trazo llnte11 de comenmr 
la ooutruoción de la •ia; y dentro de diez y oc:bo 
me- dan pri11cipio' la cspreaada conatrucci6n 
de la •la. debiendo entregar dil!ll kilómetrOA en lo!! 
doe añll9 y medio primeros y cincnent.a kilómdros 
en cada uno de IOl!I añoa siguientes, pero de mane· 
ra qae toda la e:s:presada YÍa férrea quede con· 
c\uida. dentro de diez años, bajo la pena de cadu· 
cidad. 
· Loe planoe. lu obras de COl181.ruceión de la. vir. y 
las cnrvu, 11e barán..conforme á locliapnesto en ~1 
B.t,pmento de forroearrilea. · i . .~ . 

La ancb11ra de IA vfa entre loa bordea interioNS 
de )01 rii.lea, 11erá de un metro cuatrDcientna t.rein- · 
t.a y cinco milimelros. · 

El peeo de io. riele•, lu peudinntea y loa radios 
de lM curvu, aenúa fijados pó>r la Secreta.da de 
i'oment.o. . · . , . . .1. 

La 'racción 110 hm por vapor. . 
Loe pl&IOll de qu" habla eate anloulo "' cont.6· 

dn desde la fecha de la promulgación del preaenk 
• Contnto. . ,. ._, . . . • 1 < • 

.Art. ~ :Al eiipirar lOH noventa y •neve aiaOI de
la ooocflllióÓ, el feri'ocarril oon t.odaa 1111 estacion•, 
MIDM8nea--y talleres. puarán en .buen eatado ·1 

.,Jibre de MWo gnwánaen al dominio de la Nacicki;. 
pero ~I Go • emo deberi comprar el llla&terial ro-
._ ú blea 1 .enaerea q•e~!luvice h~ 
~ 1 uplotleión del.eaaüao, con. 
oMlpc~- at c:@Dt.Mlo el precio que 6-1 

ee, mpehl• 1 euere. &juía 

. ! 
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do111 peritos nombrados, uno por cada parta,')• un 
tercero en cuo de di1eordia. deaiguado previa· 
IJlente por IOll mismM Si ent6ncea eon•ioiere •I 
Gobierno ennjunar 6 arrendar el ferrocarril, gozar'
la EmpreM el derecho de preferencia por el tAnto, 

CAPITUJ,O 11. 
BASES -DE LA COMPAÑIA. 

Art. t.• Se asociará al ingeniero que designe la 
Empresa para hacer los reconocimientos y trazos 
un perito que nombrará el Eje1~utivo, y cuya 
renumeración, no excediendo de' ciento cincuenta 
~cada mes,_por el tiempo que duren los tra· 
l>IPJos, será pagada por la Empresa. la cual con 
quince días de anticipacion, dará avi..~o á la Se· 
cretaría de Fomento · del tiempo y lugar en que 
hayan de comenzarse los estudios del terreno. 

Art. 5.0 La Empresa será siempre mexicana, 
aun cuau<lo todos ó algunos de sus-miembros fue
ren extranjeros, y estará sujeta exclusivamente á 
Ja j~risdiceión de los tribu?ales de la Repúbli('a 
Mexicana. en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio: Ella misma y 
todos los extranjeros y los sucesores de éstos que 
tomaren parte en sus negocios, sea como accionis
tas, ~mpleados, ó con cuafquier otro carácter, serán 
conmiiera.d.01 como mexicanos en todo cuanto á 
ella se refierL Nunca podrán alegar, respecto de 
loa tí tu los y nego:iios relacionado!! con la Em pt eea, 
derechos de extranjeria., bajo cualquier pretexto 
que sea. Solo tendrán loa derecb1>11 y mediOll de 
tiacerlos valer que Ju leyea de la República con
ceden 4 los me:rica.n011, y por co Miguiente, no po
drán tener ingerencia alguna los · Agentes diplo
mático.'! extranjeros. 

Art. 6.0 La Emp1·eaa estará sujeta á todas las 
~eyes y reglamento.~ vigentes en la actualidad ó 

- que en lo sucesivo se expidan por el Gobierno de 
la República, ye. sea sobre ferrocarriles, trasportes 
1 telégr11fos, ó 11obre cualquiera otra. materia, con 
tal· que dic~as leyes· 6 reglamentos no se opongan 

-' lo preveuido en este. Oontra~ : .' : . · . . ; , 
ArL 7.0 La· Cumpañía tendrá su domir.ilio pin

cipal en la ciudad Je México, 111in perjuicio de los 
·demás qae pueda establecer en donde pueda con- . 
Tea irle. 1 

ArL 8. • La Compañia uombrard. en esta capital 
uno 6 más rt.preaentantes, facult&de>1 y autoriza
doe para tratar con el Gobierno Federal y dem's 
autori~es ~ la República acerca de tOdoe los 
aegoctOll relat.ívoe á Ju obligacioneaque se le im
ponen por ata ley, y en cuanto se ejecute 6. con-
nnga con relació11 á eete uunto. · · · 

Art. 9.0 El Oobiemo tendrá la facultad de nom. 
brar uno. 6 ~ directores que lo representen 011. la 
Junta Directiva de. la Compañia, cnyo aneldo lél'd. 
pajlado por el Erano, y cuyu prerog.¡t.ivaa y fa· 
cuftade& seún 1 ... mi1mu que lu que tengan loa 
directorea de la Compaftfa. . · 

Art. 10. Cuando ae suscitare al~uua duda ó 
cuestión l'l!lpecto 4 la interpretac1ou y oumpli· 
·1niento de lu 81tipul1eionea do! pre•nte Contra. 
to, ee decidiftL e:rcl1111ivameute por 1011 tribunalea 
C!ompetentea de la Bep6blioa Mexicana y conforme 
'laí ley• de la misma. 

• A~ 11. fA llneadefenwa trata•l• 
- Contrato, y loe terreDOll 'f_ ... ... ,~t· aclqui~ por ta en mtud 
.;it a.i6n 6 ~ 1flolu7 • ,ahnt.-

cen•, •tMiODee, maqtii1t y todoa lo. 

. . 

dcmá11 objetos que conatitaye~ el ferrocarril y ]a 
línea telegráfica, se considerarán como propiedad 
de lu. Compañia, con el derecho de usar de ella 
en loa términos y bajo lu.s mismas condiciones 
qne de cualqa.iera otra propiedad; pero sometidas 
á IM prevenciones de las leyes y reglamentos vi
gentes actualmente ó que en lo sucesivo se dicta- .. 
r~n . con respecto á ferrocarrile!!, sin que se en
tienda por esto que ee puedan alterar las condi• 
ciones de este Contrato. 

Art; 12, Dicha Compañía tendrá el der, cbo de 
enlazar 8ll vfa férrea con cualesquiera otras vfas 
que actualmente existan 6 que en lo sucesivo pue
dan existir en la República, y también tendrá el 
derec~o de explotarla y mantenerla en unión ó 
consolidación con cualquiera otra empresa feno
carrilera, con arreglo á los contratos que celebre 
con ellas y bajo las condiciones que se considere• 
convenientes. 

A su vez la Compañía tendrá la obligaci6n de 
permitir f!UC sobre su línea pasen trenel! pertene
cientes á otra!! empresa&, bajo condiciones equita
tivas y de reprocidad. Igualmente la Compañía no 
podrá oponerse á que su ferrocarril sea crozado por 
otro.'! caminos, canales ó ferrocarriles que !!e bag.-a 
co~1 autorización del Gobierno, salvo la indemni
zaci6n á que baya lugar por intenupci6n del trú
sito ó daño material causado al camino. -

En ca.~o de com1olidación con una compañía er
tranjera, la.concesionaria tendrá la oblilf'CÍÓD de 
sujetara& á lo prevenido.en el artículo :S. 

CAPITULO ID. 
' 

- . 
-- , ... CO$CESIONE8 y PROBIBJl:JO:SES. 

Art. 13. Ni la Compañia c~ncesionaria, ni nin
gunas otras que puada.u sucederle en lo futuro, en 
todo 6 en parte, podrán en ningún tiempo tru
p&1ar, enajenar ó hipotecar las concesiones de la 
presente ley, el ferrocarril, el telégrafo y lu pro-

. piedades anexas, ni las acoionea que emitan, ' 
.ningún gobierno Ó: Estado .ex.tra11jero,. ni &dlJlitirlo 

- en ningún caso como socio .en la Empresa; y cual
quiera estipulación hecha ~n violación de este · 
articulo, 'Será nnla y de ningún valor. 

Art, H. La Compañia queda autorizada para 
emitir acciones comunes, preferidas, bonoe y e'bli
gacion11, y diaponer de ellas, uf como del ferro
carril, sus dependencias y franqniciu. con el de
recho de hipotecarlo, y la U nea. telognUica, en todo 
ó en parte, 10gún so fuere constru1ondo, pua ue
JUr&r el pago de dichos bonoa y obligaciones y t. 
intere11es, con la obligación de que Ja hipoteca ae 
haga ' favor de individuos ó asociaciones partica
larea. Laa hipotecaa 119"n ~tradas en el Begia
tro público de la ciudad de .Méiico. y eae registro· 
ae '8ndrá como r.n•ba suficiente para au valide• ' 
y ejeouci6n lega , llin necesidad de repUo looal 
en loe Estadoe 4 lwr11N9 IM>' donde puare el fe- ' rrocarril. . ..., -- -

Art. 16. En todoe loe puutoa 'lUC 1irvan de Ur· 
u1ino al oainino. uf como en los demú im~n· 
te1 que atravillll8n, poclra hacer la Oorns-iUa tod!ú' 
lu ~Ol'&I MCtlU&U ~~unr y facilitar sa ' 
triftoo. inolu7eDdo el eatableounieato de ~ . 
nea l owu oonetruociou-. previa la aprobaoi6fi de 
I01 planee 7 obraa·NlpeotiY• o~ p iiti&i
CIMilria de -Fonaeato; 1 pua la .M.q11Ws:i9a tl9 loe 
tecren• que_... anejorle -a"1W'r i. -.~ 
Oompaft~ •epÍ" el iMtoclo •tab~ en • 

..... 

" 
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ley, por lo que re1pecta il loa téírenM riéceaari0t "ra la co~11trucción de dic~a. linea. . , 
1Art. 16. Para la coo11trucc1ón y explotación de 

la ICnea <le ferrócarril y tel'égrafo autorizada por 
eeta ley, so concede á 111. Empresa el ' derecho de 
•fa por la anchura de aetenta metroa en toda la 
é:1ten1ión del ferrocarril, ' pudiendo, sin embargo, 
establecerse dentro de esta distancia, otros forro· 
carriles en casoa excepcionalea y cuando el Ejecu
tivo lo et1titne conveniente, con tal de que 1e pague 
el valor de los terrenos y los divertlOI perj11icio1 
que 11e sigan, y de que no interrumpan la explo· 
tación de 1011 que 11011 objeto de la presente ley. 

Art. 17 Los terrenos de propie<lacl nacional que 
ocupare la Unea en la exte11t1ion fijada, y los terr~
nos nece!lllrioa para e11tacio11e11, almacenes y otros 
edificios, depósitos de agua y demt\ll accell0rio11 in· 
dispensable!! de la Unea y io<1111 dee.endencias, 11e 
entregarán á la Compañia ain retnbnción ningn
na. De la misma manera poclrá la Emfrcsa tomar 
de los terrenos de propiedad naciona y rio11, loa 
materiale." de toda especie que sean necesarios 
para la constrncción, explotac16n y reparación de 
la línea y sus dependencias. Rujetántlose en la ex· 
tracción de e..~s mate1iales á lal'I leyes y regla
mento!! respectivol'I. 

A1t. 18. El deTeCho de vía concedido conforme 
á e!ta." bases á la e;irprei;ada Oompañ{a, no implica . 

. el derecho de ocupar las vfos 6 caminoii reales, de ' 
manera q11e se impida ú obstruya en ellos el trá.11· 
!!lito 11co11tumbrado ele ot1·os vehfoulfl!I. En caso de 
que la Compaiifa obstruya los caminos por causa 
de construcción de sus obras, tendrá obligación de 
hacer á 11us expem1a11 las reparacione11 nece11ari&11. 

Art. 19. La Empre11a podrá tomar, conforme á 
las leyes de expropiación por causa de utilidad 
pública, los terrenos y materiales do construcción· 
de propiedad pe.rticular, necet11arios para el e11table· 
cimiento, repBración ile la v(a y sus depenrlencias, 
estaciones y dt'mó.~ acce11orio11; y miéntraa elltll.ll le
ye11 uo se d1fo por el Congre~o de la Unión, se ob-
11ervarán l11s regl11..q 1ig11ientrF: 

l . En ca~o 1le quP. 1111 haya avEmimiouto con lo!I 
propictario!!,.cle IOM tcrreno11 6 materialell de c•ms· 
tracción, so n()mbrará 11n perito valuador por cada 
una de las partee, y ambos presentarán á las mis
mas 1111!! avalúos dentro del término de ocho d{as, 
contadoH desde 11u nombro.miento; si los avo.lúol'!son 
di.l!corda~tes,11e 1ometeri el negocio á conocimiento 
del Juez de Dil'ltrito del E11tado en donde estén si· 
t11ado11 el torrenoómateriales de cuya expropfación 
ae trate, para que nombro 11n perito tercero eu 
discordia. que emita su dicMmen dentro del pe· 
rentorio término de ocho dlas, contados de.<ido sn 
no111bramieoto, 11obro lo qne sea de justicia dar por 
indemni1.ación al dueño Je 1011 terrenos ó materia
les que deban l!er ocupados. El Jnez de Di~trito, 
to~ando en cuenta lu opiniones do 1011 peritos y 
las pr11ebas que las partc11 le presentaren, mitiu
tras ar¡1101lOt1 emiten 1111 dictámen, fiJam el monto, 
de la indemnización dentro de tres diaa. El fallo 
d~I Juez de Diltrito l'O ejecutará ein más recurso 
que el de respomiabilirlad. 

II. Si el du.,fto 1le la propiedad qne deba H11r 
ocnpada por e"""' de utilidad pública para 1,. 
construcción y repA.ración de la vía fürrea, de 11u11 
dependenciu y aece11ori011, no nombraae 1111 perito 
valuador dentro del término de ocl;lo dl1U1 dc!11pués 

., •• •ottftcado por el Jliez de Dietrito, tl pedimento 
"-· de la ©ompañ(n, dichll funcionario nombrard. de 1 

· ''oficio nn v"lua•lor q11e repl'eteut.e loa iotel'etln del 
· "tluefin. . ~ · ( ·" 

.. '' ..... : r'.>. '7'· • '~ •' 

' \ . ~ rrr. En 'fudo CU.l en que se .. necea&rio Oéiiñü 
al Juez do Distrito, dicho funcionario, 11i la Com
pañía. lo pid,iere ó n~ ·1. fuere poeible fijar la CIUl• 
tidad de terreno que necesite ocupar, comenzad 
el l'nicio 1eftalAnd01G por el Juez, previa "udienma 
de iugeniero del Gobierno, ó en ausencia de '8te, 
del perito que nombrase el mi1m0Ju111, una suma 
que debe1' quedar en depcSllito mi~ntras el juicio 
ae 11111tancfa, y autorizando d. la Oompañfa pa.,. 
ocupar pro•isionalmente el terreno ó material dJ 
que ee trate, l'lio perjuicio dA que 1i el an16o de· 
finitivo de 1011 perilioa fuere mayor 6menor que·• 
suma dep011itada por la Compañía, pagne lo que 
faltare 6 rocoja el exceso. 

·IV. Si el po11ucaor ó duefio de la propiedacl qn• 
deba cuparae fuere incierto ó dndóeo por canea de 
litigio ú otro motivo, el Juez de Distrito fijad 
como monto de la indemnización la cantidad q11e 
resulte en vista del avalúo del perito que, no1ubre 
la Compafila y del que el miemuJuez desiA'ne, en 
representación de loe legítimos dueños de las t>ro· 
piedades en cuestión. La cantidad que definitiva· 
mente ae fije, ael'!Í dep011it.ada ·conforme ' lu 
preacripciones legales, para é"ntregarla á quien . 
corresponda. ' , 
• Y,, Los peritoe, para hacer 1111s avalúoe, tendm 
en cu~nta lo ,que pague por contribución la co11a 
de cuya ~xpropiación .ee trate, y los daño11 y pro-

. vechoa qne de la misma resulten al propietario. ' 
.... VI. Si. para les reconocimientos . y trazo• fuere 

nccel!ario de11truir ó derribar en to~o 6 en parte, 
4rboles, magueyes ú otros obstd.culoa, la Compañia 
podr4 hacerlo, quedando obligada 4 pagar la in
demnización que 11eftlllen !Oll peritos luego que ésta 
aea eonocida. 

A.rt. 20. Lo11 criaderos moMlicol4, asf como los de 
carbón de piedra y 11al, los md.rmoles y loedepósitol 
minerales explotablea que ae encuentren. en lu 
obras y excavacione11 que 11e hicieren en la lfaea, 

· dentro del derecho do vfa, 11enln de la propiedad 
de la Compañia, ~i.1 perjuicio de tercero, con tal 
que loe denuncie y trabaje, 1111jetándose en todo' 
la11 leye11 de lfinena. . 

Art. 21. Lo. Empresa podrá importar libre11- de 
toda cla11e de derecho• de importación ó aduana 1 
de implle!lto11, ya 11ean éstos federalee 6 local~ 
durante quince años, contados desde la fecha de la 
promulgación de este Contrato, para la con11trnc
ción, exP.16tacion, con11ervación y reparación del 
ferrocaml y línea telegráfica y 11u11 acceeorio11 loe 
1iguiente11 artfoulo11:. 

Material, fijo pa1·a la vía. 
Riele11, crampa." para vía, tuercu 7 tornilloe pa· 

ra idem, 11illeta1 ó cojinetea, planchuelM rectas 6 
de ángulo, cambios oompleto!I, !leñales para vfa y 
crucero!!, sapos, durmientes do madera y me~licoe 
puentes metá.lico11 y de madera, completos ó en 
part~11, madera ordinaria de construcción, editicioe 
ó caBM. de ma~era y fierro para eatacioneH, arma- , 
da.'! ó 111n armar, , , . 

~fatmal pani te/.igi•to. , 
Alambre de fierro y galvanizado, ai~ladoN1, 

postes de madera y fierro, espigas y crucetu, ba
tcrlu, aparatos telegr'6cOI! y telefónicos· 

Cochee 
' Wagonda. 

para pasajel'Oll, furgonea, plataformu. 
uctorea, idean JNU'ª cxpreu, idem · 
1 _para equi~Je•, rue.,. 1 ejn. 
beaa, carretdlu, armonea 7 h• 

OCllP'l'il, frenol .. ra wehlc11&oli: 
\ ~ ' ... .;. . .. 

.... \ .¡; • • 
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Jf.i3celát1UJ. . 
: llesas ~torias grúas para el aervicio de la linea, 
•'quinas para clavar piloto, ~nlas. . · 
. · LOs artículos anteriores los introducir' libre· 
.mente la Empresa para el uso exch111ivo de la -ria; 
pero si enajenare ó aplicare ' otros 1111011 alguno 6 
algunos de e!!to11 artfcnlos, la Secretaría de Hacien

·~': ~xigirá el reintegro de estos derechos, sin per
JU1c10 de lM demás pena.., que para el ca.'lo de con
,kaba1Jdo establecen las leye& . 

Art. 22. Los directores, ingenieros, empleados 
Y dependientes de las oficinas y estacione11 del 
ferrocarril y telégrafo, a.~[ como los trabajadores 

- que cm él se empleen, cdarán exentos de toda cla
se de servicio militar y de cargos iooncejiles cln
rantc el ti~mpo que sirvieren en et camino, ménos 
en el ca.'IO de guerra extranjera. 

1.a Compañía tendrá el derecho de organizar 
'"' Hervicio interior de policía de su línea, y éata 

. gozará. de Ju mismas prerogativas que los res
guardos nacionales, 111jeta á los reglamentos que 
apruebe el Ejecutivo. Los individuos que compon
g':n cate re11guardo, serán mexicanos por nací· 
miento. 

La Compañia despedirá inmt>diatamente de au 
1ervicio, sin volverlo á reponer,' cualquiera de 
1u1 dependienta que haga 6 proteja el con traban· 
clo, ~ cometa cualquier delitn, y auxilia" á la 
auLonclad para 111 aprebeDlión. Tambien queda 
obligada la Con:ipañia, en la parte que le currea· 
pomla, ' cumphr los reglamentos que exrirfa la 

. Secrotar{a de Hacienda Jlllp impedir el c~ntra· 
bando y para la oblervancia de las leyoa fi.~le11 
de la República. · 

El camino milmo. aua dependenciaa naturale1 4 
indi11p_en11able.~. aafoo1110 IOI capitale<i empleado.~ en 

. au con11tr11cción o explotación y la11 accionc11 comu 
nes y preferentes, bou01 y obligacio11e11 de la Com-

. · paiifa ó compo.tifav,e11tanin exentos Jurante el tér
miuc de treinta años, contadOll des<.lc la conclusión 
(lo la Unea, del pago d~ toda contribución 6 im
pueato establecido ó por e11tablecer de la l'edera
ción, de 1011Estadoa1 do loa ~lunicipioa, ex~p-

, tuando solamante ol 1mpue~to.del Timbre. 
· Art: 23. Lu auturidadu de la República im· 

partirán á la Compaiüa todo género de protección 
1 auxilio en cuanto dependa de s11s focultades, Rin 
perjuicio de tercero y conforme á lu leyes de la 

• República. 
Art!. •· Loique robaren ñe!CI', dañaren el ca

.&Wlino ó lo interrumpieren de alguna manera, po
~ ser aprehendidos inf'raganti por el nAguardo 
de la Compañfa, y entregados a1 Juez re1pectivo 
~ que sean castigados segun la gravedad de an 
delato. 
~t. 26. Es rcspoosabilida&d de la Compaftía 

cubrir loa jornalea de los trabajadores, el importe 
• de I~ materiales y todos 10! gutoe hechos por 

ella m11ma en 1a conatrucción del camino. · · 
Art. 26. Las obligaciones que contrae la Com· 

pañía respecto de los plazo1· fijados eu CJ1ta ley, 1e 
au.apcnucrán en todo caso fortuito ó d11 fuerza ma
yor que impida el cumplimiento de las mismas 
obli~ione& La am1pent11ón durará solamente por 
el. tiempo que dure el impedimento, debiendo la 

, ~~pañfa pl'Ollentar al Ejecutivo Federal 18'1 n~ 
tiCl&S y pruebu de h•~ ocurri C&llO fomn-
to 6 de f11erza mayor -del car ociolllldo, 
denko del túmino de tres me empe-
mdo el impedimento; y par o de no 
JftlleDtal' talee noticiu 7 pru• el tiesa· 

~ . . 

po señalado, no podrá ya alegarse p~r la Compañia 
en nin~~ ti~mpo, la circunstancia de caso fortui· 
to 6 de fuerza mayor. · 

. Igualmente deberá la Compañía preaentar . al 
Ejecutivo Federal las noticia11 y pruebas de que lne 
trabajo'! han continuado en el acto de haber cesa
do aquel, haciendo la expresada presentación den
tro dP. los dos me11cs sigm_entes á lo!! dos menciona
dos. SolamentE' !'e abonará á la Compañia el tiem
po que hubiere d•Jrado el impedimento, á lo sumo 
do1 me~t>.s más. -

Art. 27. En ci.so de que la expresada eompa· 
ñía deje de cumplir con las obligaciones que le 
impone el art· !.°, las concesiones hechas en este 
Contrato podrán por e.11te motivo deGlararsc nulas 
y de ningún valor ni efecto por ol Gobierno 
Federal eu cuanto se refiera á. cualquiera porción de 

. la linea mencionada en este Contr~to, quu pueda 
no haberse terminado al tiempo de dicha falta de 
cumplimiento de las referida.<1 obligacionea; tmbsis· 
tieudo, sin embargo, en todo su valor y efectos, por 
lo qne hace á las-porcione~ de la )foca. terminada 
con anticipación, en cumplimien'<l de los términO. 
de PStc COn\rato. · 

CAPITULO.IV. 
TARIFA~, TRASPORTE DE EFECTOS DEL OOBIIBN8 

Y PRgVENCIONES VARIAS. 

Art. 28. JA Compañía cobrar' por flete de mer
eancía." y pa.•jeroi. ln1 c11otas Riguiente11, 111jetaa ' 
Ju prevenciones del articulo 8J dt! este Contrato. 

,, !ti "canda& . 
Pnr flete de cada. tonelada de mil ki1ógramo1J, 

por cada. kilómetro de distancia recorrida: · 
Primera cluo ... ...... seis centavos 
Segunda clase . .. . .. . . . cuatro centavos 
Tercera cla11e ... . ••..• tre11 centavos. 

Pd.8ajeros. 
Por tl'IUlporte de cada pasajero, por kilómetro 

reconido: 
Primera clase ....•.... tres centavos 
Sogunda claee ....•..... dos centnvos 
Tercera cla.01e ........ . uno y medio centavos 

La Compañía no tendrá obligació[I de recibir 
ménoe de veinticinco centavOR por cualquiera can· 
tidad de flete, oi ménoe de diez centavos por ua 
puajt.ro, cualquiera que sea I~ distancia. 

Art.. 29 La Compañía tiene facnltad para esta· 
bleeer RUS tarifas de fletes y p:L:!ajeroa, con rela
ción á 1aa difitultadea y gastos de tracción en IH 
diversoe punt.ol de Ja linea, ain necesidad de 
guardar proporción al número de kilómctroa re-
corridoA. · 

Art. 30. La Compañía podrá establecer tari(u 
especiales para lOll objetos ó efecto• que por .n• 
deber s1~etarae prudencialmente á. peao ó medida 
tengan que pagar mayor flete. 

Art. 31. La aplicación de las tarifas se ·hari 
siempre bajo la base de la más pe(fccta igualdad, 
no p11dieodo cor.cederse ' DAdie ventaja que no• 
conceda á todOI loa qu• H hallen en lu naiamu· 
circnnstanciu. . ·· . 

.Art. 31. Si en' lo Cutatro hiciare el Gobi..ao cl9 
M.éñco ' cualquier part.icuw 6 Oolp.-.,. al~ 
cooceeióa JIUll conakair fenooomilej •ro. .... 
doa Unidoa lluicanoe, ña 111ln-nñf 1o. ... 

dicioaee "'* la•orabl• ahaac llr ... 
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-tenidu en eak Contrato, por ese hecho 8t en· 
tender'n ef)ncedidas 'eata Compaftia, en lo que 
concierna ' la Unea á que esta ley 1e rcreftere, en 
41 ooncepto de que cuando la conccsion luese con· 
dicional, la misma Compañía tondrit la. obligacion 
de llenar la condición en la parte que le toque. 

Art. 33. El Gobierno de México tendrá la pre· 
ferencia aobre lo! particulares, on el trasporto de 
la eorre11pi>ndencia, pasajeros y materiales perte· 
necicnte1 ' la Nación en la Unca de la Compafiía. 
En caso de guerra extranjero., el Gobierno podr' 
usar del camino con exclusión do cualquiera otro 
tnfi.co, por todo el tiempo que ~uro la g~1err~ 6 
nvoluci6n, pero pagando IO!! precios de tar1fü fiJ&• 
do.'I conformti ~ta ley, con ll\ rcb~ja de que se 
habla en ~cgui4&- Eu los tra.'lportes de militares 6 
~mploado~ que" viajen en servicioº público y de 
efectos de la Nación, se hará uno. rebaja de cin· 
cueuta por ciento sobre los ~recios de tarifa. 

La Compañia concesionan11. trasportará gratui· 
'tamente la correspondencia pública y al empleado 
encargado de cuidarla, por el término de 111. con· . 
clusión definitiva de \a via, y diéz años má.'I. Pa· 
ado e~te tiempo, \a Empresa celebrará un contra· · 
to especial con el Ejecutivo de la Uni6n, }lll'tiendo 
de bases más equitativas que aquellas de que goce 
•l p'1blico. Los contratos de esa natun.leza ee re· 
noftri.n cada diez años. 
· Art. 3-l En oel tru¡Wrte de postes y alambre 
para telégrafos, gozará el Gobierno de una rebaja 
de cioeuentl\ por ciento sobre la ta1·ifa de tercera 
4:lue, á que han do pertenecer en todo tiempo. 
Los rieles y materiales de construcción de ferro· 
carriles gozarán tambieo de una. reb11;ja do veinti· 
cinco por ciento con relación á la tarifa común de. 
tercera c\ase. Por el flete de carbón de piedra de 
procedencia nacional 6. extranjera, solamente se 
·cobrará. un CP.ntavo pot tonelada y por kilómetro, · 
'fe\ Gobierno tcndri/en ella una rebaja de una 
tercera parte. 

Art. 35. La Compañ{a pre11entará á la Secreta
ria de Fomento en cada mes de Enero y bajo 
protesta de ser ver{dico y exacto, un informe 
eual en el que se manife~taril: 

1, Los nombres de los tenedorc11 de acciones y 
de los lugares de a11 residencia, hasta el punto en 
11ue sea posible fijarlo!!. 

Il. Los nombres y 1·e11ideucia de· los direct01·és 
y de loe empleados de la Cmnpañ(e.. ' 

Ill. Una reseda de la linea del camino que ha· 
ya aido reconocida y de la Unca c¡ue 110 haya fija· 
do para. laconstrucci6n del camino. -

IV. La cantidad recibida por p&'!aje.ros y el n6-
mero de é~toR en cada clase. _ · . 

V. La c'antidad recibida por fletes y el número 
de toneladaa trasr,>rtadu. 

VL Una relación del gasto de dicho camino 1 
de BllR construcciones fijt.11. 

VII. Una relani6n de los adeudos de dicha 
Compañia, en que ee pondrá do manifiesto las di
versa.s CRpocie11 de ellos; cuya relación se prc..,en
tará aÍ'Secretario de Fomento e\ dfa primero de 
Enerv de cada. ailo, 6 lo, mb pronto posible dos: 
pués de c.~a fecha. · · 

· Art. 36. La.s cooce@iunes hechas por eat.e Con· 
trato, Mducará.n por cu1alq11iera do lu cauw Ai· 
¡uientea: : · . 

L Por no coo11titllir el dopóeit.o que exprea el 
ut;lculo 40 de! eate Coutrato. 

n Por no COllllSDZM' IOI tra~OI, tanto> de re· 
-.cimiento come de conatrnCCl6n, J no llenrH 

i. cabo. dichá conatrucci6n en los. perfodoa q1H? 
previene ol urtfoulo 2.• · 1 • 

III. Por coder, traspasar ó cnajeuar e11ta. con
ceai6n, ó Jos derechos que do· élla 11e derivan, á 
cualquier gobierllo ó Estado extranjero, 6 por ad
mitirlo11 como 11ocios en la. Compañia. 

El Ejecutivo; declarará o.dministraMvamento la. 
caducidad, tan luego como haya mérito paro. ello. 

Art. 37. En cMo de cu<lucidad por falta de 
cumplimiento do lo que 110 previene en el articulo 
2.0, perderá la Compañ{a las concesiones otorga· 
das por este Contrato, di) !as cuales podrá dispo· 
ner libremen'te el Ejecutivo <le la Unión; pero la 
Compaii{a retendrá lo. propiedad de lo~ edificios 
que haya construido, y la parto , de ferrocarril y 
telégrafo que pueda haber estab~ido, así como 
los materiales, máquinas r herramientas emplea
do• en las obras, El Uobieruo de la República, 6 
el individuo ó Compañia á quien pueda haber 
concedido el derecho de disponer de todo, lo ten· 
drá. expedito para el efecto, mediante el pago pre
vio que corresponda, que se hará conforme al ava· 
lúo con este fin se verificard. por dos peritos nom
bradosuno por cada parte;'cuyos peritos nombrarán 
un tercero ántes de comenzar sus opera.cionea, 
para que decida en caso de que haya falta de con-
formidad. - · 

Si la caducidad fuere ocasionada por enajena· 
ci6o, hipoteca 6 traspaso de la concesión & un 
gob;erno extranjero, 6 por admitirlo como socio, 
la Compañ~a perdérá, en beneficio de la Nación, 
la parte dtll camino que hubiere construido, eu el 
cas11 de que la enajenación, hipoteca ó tra!paso 
haya sido hecha con consentimiento ó aprobacidn 
de la Compañia. · 

Art. 38. Lós colono.~ é inmigrantes, en su tra.'1-
porte por la lfoca de la Empresa, gozarán de las 
rebajas estipula.<lae en el artículo 33, expidiéndose 
al efecto órJeues especiales por la Sec1·e~ría de 
Fomento. - · . 

Art. 39. El Gotiierno Federal t.e"ndra'. derecho cÍe 
mandar colocar uno ó dos a.lambrcs telegráficos en 
\09 pO!ltes de la llnea. de la Empreaa, cuyo servicio 
será. prestado gratuitamente. El Gobierno Fede· 
ral establecerá eus oficinas ccn entera. independen
cia de las de la Compañia, y conservará el derecho 
de tener t-1 ó los referidos telé~rafos miéntras los 
administre y posea por sí mismo. ~ 

Art. 40. Pa~ garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que contrae el ' concesionario por el 
presente Contra.to,-deposita.rán en el plazo de seis 
meses, en el Banco N aciooal de México, veinte 
mil pesos en Cf>rtiñcadoa de la Deuda pública no 
diferida, cuyo depósito perderá en caso de cadu
cidad; siendo causa de 10111bsisten1ia do! mismo 
Contrato no verificar ol concesionario el mencio
nad'l depósito en el plazo estipulado. 

México, Mayo. treinta y 11110 .de mil ochocientos 
noventa.-Odrloa' PalJMoo.-J. ·B. 01amai'lo.n 

. 1 

u Por tanto, mando Re imprima; public¡uc, circu
le y se le dé el debido cumplimiento. 

uDado CD el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 31 de Mayo de , 1890.~ 
Porti,ri.o Dlaa-AI O. General !C4rloe Pacheoo, 
Secre~ari'! de Estado 1 del Dea~ho de Fomento, 
Oo\onizao1ón, lnd11Ñna 7 Comel'Clo.11 · 

Y lo crmmnico ' vd. para su oonocimiente 1 
d11ú11 fines, 

·' 
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. Libertad y ConstitucicSn. México, lfayo, 31 
de 1890.-PACBl:CO.-AI Gobernador del Estado 
de Hidalgo.-PacbucL" · 

• P~r tanto, mando se imprima, pnblique 1 cir- . 
cule. '' 

l. ' 

Palacio del Gobierno en Pachuca,Julio 7 de 
1890--FnANCISCO DE P.~ARCJINIEO.A.-FnANCISC:O -
VAJ.ENZUEU, Sé#e~rio de Gobernación. 

-RAFAEL CRAVIOTO. Gob6'1"1tadoo• 0011Bt1.uciot
. -nal dtl Ertado de Hidalgo, á au• habitantes, 

aabed: 

Que por la Secretarla de Fomento, Coloniza
eión, Industria y Comercio se baservido dirigirme 
el decreto que sigue: 

... PORFIRIO DI.AZ, P·rmde-nle CO'll8tittu:i.cmal 
de l,o, EBtaOOB UnidoB Mea:icanoa, á B1U habi

- tantea, aabtcl: 

11Que en uso de la an.torización qne concede al 
Ejecutivo la ley de 3 de Junio del año pasado, he 
tenido á bien aprobar el siguiente: 

'\ 

CONTRATO. 
CELEBRADO 'entre el C. General Cárlos Pa

checo, Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, en represent.ación del Ejecutivo de la 
UnicSn, y el C. Juan O'Oorman,eu lado la im
pHsa del Ferrocarril de Ometueco 4 Pachuca,' 
que 1e refiere la conceaion aprobada por decre
to de 21 de Mayo de 1889, ampliando ol plazo 
para 'la terminaci6n de toda la línea. 

11ARTICULO ~ICO. Se prorog& por IKlil nwses, 
contados desde el día 'l7 de Mayo actual, el plazo 
de un afio qne pnra la terminacicSn del Ferrocarril ' 
de Ometu~co d. Pachnca 11e fija en el artículo 2.0 

de la citada conce~i6n. 

u?tléxico, Moyo vcintisei11 de mil ochocientol! no· 
venta.-Cch.Zos Pacheco ... J'U.4n O'G01"111an.11 

uP.or tanto, mando !e imprima, publiqne, cir
cule y 1e le dé el debido cumplimiento. 

11Dad11 t"n el Palacio de}, Poder Ejecutivo de la 
Uni6n, en México, ' 26 de .Mayo de 1890 .... 
PO'l'fi1rio .Düu.-AI C. Cárl01 Pacheco, Secretario 
de Estado y del Deilpacho de Fomento, Coloniza
ción, lndu~trio. y Comercio:" 

· Y lo comunico i\ vd. para sn conocimiento y 
dema\a finee. , 

Libertad y Con1titución. Mésico, lrfayo 26 
de 1890.=Pacl&eco. ... Al Oobemador del Estado 
de Hidalgo.-Pachuca. / 

Por tanto, mando se imprima, publiquo y cir· 
eule. . 

Palacio del Gobien10 -.n Pachuca, Junio !8 ·do 
1890.-Rafael <h'U'ViotO = lrafle'Íft:O Yalet&Sutla, 
8P.Cretario de Gobernación. , , 

' ''·· 

' , .. t ~ • .. , 1 

., 

.._ 

FRANCISCO DE P. ARCINIEGÁ G ~~ 
inúrino del Estai!o áe Hidalg~ áo h '.L.!' 

. tantta. sabed: · ~ sus 4"'~; 

.-Q11e por 11!' Secreto.ría .de Fomento, Coloni~:. - -
ció~, lndustna y ~merc10 11e ha 1ervido dirigir~ 
mo el decreto que 1ngue: 

11PORFIRIO DIAZ, PTeaidente Comtitu.cionat 
de loa E.ta.dos Unidoa Mexica.n03, á s-u.1 habt-
tanttB, aabed: , · 

, Que en ut10 de la facultad que concede al Eje
cutivo la ley de 3 de Junio del año pasado, he te
nido á bien aprobar el siguiente 

OOIT.llATO · · 
CELEBRADO entre el C. General Cárloe Pache:. ' 

co, Secretario de Estado 1 del Delpacho de 
Fomento, en representación del Ejec:utiYo de Ja 
UnicSn, y el Sr. Abcrto K. Owen, ~edor ac
tual de la concellicSn del Ferrocaml de Maza
tlán á Camargo en el río Brr.vo del Norte, otor
gada al Lic. Francisco Alfaro con fecha 10 de 
Octubre de 1889, reformando algunos artículoa 
de dicha concesión. ' 

¡ 

Art. 1° Se reforman los artfooloe 1°, 17, 19, 46. 
56, 57 y 58, de la concesicSn de fecho 10 de Octv
bre de 1889, relativa al Ferrocarril de Mazatláo 
á Camargo, en el río Bravo del Norte, cuyos ar-
tículos quedarán como 1igue: . -' 

1 

' · 

Art. l." Se autoril'.a al Sr. Alberto K. Owen eo------J 
mo 1uceaor del .C. Lic. Francisco Alfaro, para 
construir por 11u cuenta, ó por lai de la Compañía 
cS compañf&1 que al efecto organice, y para explo
tar de la misma manera durtlnte noventa v n11eve 
años, una linea de ferrC1Carril con sn cunespoo
diente telégrafo y teléfono parn. t:I servicio del 
ferrocarril, que partiendo del puerto de Topolo-
bampo, en el Océano PacUico, llegue 4 Presidio 
de Rio Grande, en el Río Bravo del Norte ú otro 
punto que con aprobación de la Secretaria de Fo· 
meuto 11e estime más conveniente, con facultad 
asimismo da construirá uno y otro lado de la vía 
principal, previa aprobación do la Secretarla de 
Fomenw, loa ramalea que sean necesarios para li-
gar las principales poblaciones que se encuentren 
en el trayecto, y aiempre que el conjunto de estos 
ramalea no exceda en l\U totalidad de quinientos 
·kilómetroa, á cuyo efecto el concesionario ó la 
CompaJifa que organice, disfrutará del pluo de 
trea añM para señalar estos ramales, pasado el 
cual, loa que constl'Uyere sin baber cumplido con 
esta condici6n, no le darán derecho á la subnn-
ción que so indica en el articulo 19. 

II 

Art. l'T. La Empresa queda autorizada para emi
tir libremente acciones, bonos y obligaciones y 
para disponel' de ella1, aú coino para hipotecar el · 
forrocarril 1 '1111 dependencias, dando A loe acree
dores hipotecarios para la mayor Mgliridad en el: 
pago de dichoe bonoe y obli~io11e11 1 de 1111 ñ
(füoe, el derecho de explotar en lodo 6 en parte ... · 
caalquiera de laa propiédadee'de la Empreaa. 

La1 hipotecas no eeñia· Hcitu llino ~ ~ . 
· de c¡~e ..aa hechM A ••• · et. iadiiridnfdl 4 IUO-

. ,, .•. . ' : f :. ... . . • . ~ . . .. .,.... 

.. 
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~iacionea particularce, cou arreglo á laa chius11lae, 
de eate Contra.to. . . 

III 

A.rt.19 Para facilitar el pago do lo. aubveucicSn, 
~l Gobierno emitirá a\ favor de la Compafi{a cS com
paftfa.s. bono11 por la.'I cantidades correspondiente11 
á la misma subvención y 11e denominarán 11Bono1 
de-aubvención,11 los cualel'I ganarán un interéa de 
aeil por ciento anual, que l!erá cubierto cada seis 
meses por la Teaorcrfa General de la Federación. 

Se entiende que eete auxilio no se duplicará en 
oso de construirse doble via y sin que 'le pague 
aubtención alguna cuando la v(a corra en direo· 
ción paralela á otra Un ea de ferrccarri 1, construida 
con anterioridad á la época en que e1ta Empresa 
eonstn1ya la suya, 6 cuando úua dos puntos que 
ya estén ligados por otra linea de una misma con· 
cesión. 

IV 
A.tt. -t,6. El capital social de la Compañía ó 

compañías que sc organicen en virtud de esta ley, 
ae fijará por sus Estatutos, después de que levan
ten los planos y perfilu, y en vista de ellos se for-
tnen los ~puestoe resp.ictivos. . _ 

E~ cap1tal ae dividirá.en acciones, la11 cuales se,,. 
COD111derarán como prop1edad personal, de que po· 
dmn cfupooer libremente ooñ arreglo á las leyes 
1 con loa derechos acordados en esta concesión. 
Lea mccionistu no senin responeables por las obli
gacianes de la CempanÍR 6 compañia..'!, sino por el 
nlor de sus ~pectivas representaciones. 

Los Estatutos de la Emprel!a. y los reglamentos 
de sus relaciones con el público para todo lo que . 
90 e1té prevenido en el presente Contrato, l!8 so
~ á~baci6n del Ejecutivo de la Union 
anoraj riempre que Pe pretendiere bacafen ellos 
alguna modificación. Sin este requisito, ni tendrán 
arácter legal, ni podra\n sur~ir ef P.cto alguno'. ' 

.. . ·. 

SECCIONDE AVISOS. . 

J udicia.les.-
Awtt.reberto '1'. Andrade, notario publico. ..-Diatri

tio de Pachuca.-&tado de Hidt.Jgo.--.Un timbre de 
i eeatavOL-Sr. Eapidión Leóo.-Eo l01 autoa sobre 
rec111J8111CÍÓD de UD terrcmovidoa contra. Vd. 

el Sr. !Urco1 8ou, l. imeoto de ést.e, el O. J:. t e de 1 " inatancia ate Distrito Licenciado 
J~ Antonio Zamora, qua conoce de ellos1 mandb 

· eoa lecha 20 del corriente Septiembre lo 11guieote: 11• cW por cooteet&da la clemañda en aentido negativo 
1 11 &tira el juicio ' prueba por el tllnnino legal_ con•· 
tinuando el juicio en rebeldla en loa tllnninoa de la 
.ler.n . ' 
· Y en cumplimieatio de lo queet.o r.,r el articulo 
lM~ del OóCl)go de ~ientol oaYilee, expido el 
~te pua m pi1ilicaci6D 111 el 11PerWclion Ofioial11 
.i Mido, Uevañdo timbn de ' cinco ceataYOI por 
lltar .,...., ele poln el~"'· 
· Pacllum. ~bre Tantidoa de mil ochocientol 

i11%'}',t.¡~ _. J.t: T; Al;MI~. N;~ ':'~ 
' - ~ lt • 

·. Juzgndo Conciliador del Mio~~ :~~I Cluco.-E. de . 
H . ....,fülict.o.-En el juicio de inaatado 11. bienea del 
finado Sr. Luoio Rivera vecino ~iu~ fu~ de Pachuca 1 
originario de eat.e Mineral, el c1bdadaoo Guadalupe 
~!.derrama, Juez primero ConciliadeJ! de eat.e Muni-
01p10 que .lOnocc de loa autos, con lecha ocho del ac· 
tual ha mandado se co1•voquei'l 1JJf edictos que 11e pn• 
blicarán tres veces de diez en ¡J1ez dlas en los periódi
cos 110ficial del Estado,, y nEl Obrero,, de Pachuca ' 
las personas que yn como herederas 6 creedoru se 
consi.deren con. dereobo á la herencia, para que e~ el 
Mrmmo de tremta..d!aa contados desde la áltimA pu• 
blicnción oficial se presenten ante e!lte J uzgndf> a de· 
ducir el 1¡ue les corre&ponda; apercibidos de lo que 
hubiere .lugn.r sino lo verifiCAn. . _ 

Para su publicación en e1 periódioo uOficialn del 
Estado y en cumplimiento de Jo mandadl) expido el 
presente sin l'l!tampilla en vi1tnd de estar comprendi
do en el art. 6 ° .frac. 10. L. D. de la ley del timbre. 

Mineral Jel Clíice, Septiembre 9 de 1890.-G. 
Castillo, secretario, 

'·v.-3.-2. 

Bandelio Cruz, no~ri~páblico.,.-Distrito de Actó 
pat._.:_E, de Hidalgl).-Un timbre de 50 centavos. 
-Edicto.-Por disposición del Juez de 1 e instan
. cia de este Distrito, IJic. Francisco Perez se convoca á 
los que se crean con derecho á la sucesión de D. Primi
tivo Gálves, para que se presenten a deducirlo dentro 
de treinta días siguientes á la tercera publicación de 
los avisos eu el 11 feriódico Oficil\ln del Estado y que 
sP p11blicarán por tre' veées de diez en diez dias; con 
el aperci~imiento que de no venficarlo les parará el 
perjuicio áque hubiere.lugar en derecho. 

Act6pan, Septiembre ve•nte' de mil ochocientos no
ventla_--Jlaudelio Cruz, N. P. ., 

· v.-3-2 

Juzgado l Q de i • iutanciá. del tlietrito da Pachuca. 
-.;:...Bata.do de Bid&IJ.o.-:Un timbre de ¡; oeniavoa.-Oon· 
vocatoriL,.-A eacnto presentado por el O. Pedro Florea, 
den11nciando el intestado del Señor Jo,/, Bruno del propio 
apellido, ae aproveido el auto que en ló·oonduoente dice: 

uPachnoa, Junio cnatl'o de mil oohocientoa no98D.ta.
Po'r prcaentado el ucrito que antecede con al documento 
que 1e acompaña, en ouante ha lugar en derecho; M ha 
por radicado en eate Juzpdo el juicio de in'81tado á 
bien• del finado Sr. Jalé Bruno Florea;oonvdqueue por 
edicto. que 1e pnblicariUl t.811 v-de diez en iliM aloe 
·peri6diooa uO&cialu del Eatad11 1 111.a Patria," Diario de 
Máxioo, uf e.mio por avil6. que ae fijarán en loa luprw 
públi- de ooatwnbre y en al pueblo de Huitmla, á Ju 
penonaa que ya como herllderaa cS aoreedoraa ae COlllide
ren con derecho á la berenoia, para q'l;le en e) término de 
treinta dfaa oontadoa deede la .U'1m& publicación o&eial, 
"preten&ea ante e.to JIUllMlo ' deducir el que lee -. 
nwipondn; apeNibidu de que lel panri el perjllicio á 
que haya lupr amo lo nriftau ... : .. -Lo ~'6 el eiu
dadano Lio. Adolfo Delentia, J uea primeco de pri
inatuoia de eate Diakito y lirin6. Doy fil-Adolfo Deeea
ti1.-..lldeguudo Ramirez, Srio.-.Rubrioada..u 

y para BU publicaoi6u en el 11PericSdioo O&oialn del S.
tado, expi4o ol preHDte con timbre de 4' oinoo eentavoe, 
por eatar ayudado per pobni el intestado. · 

Paohuoa, Junio 18 de 1890.-Alclegúndo RauaiNll, ae-
cretario. ' 

Ba11delio Cru1; notario ¡n\blioo.-J>istrit.o de Actó
pau -Estado de Hidalgo.-Un tiabre de 60 oenta
voa '..-.Bclicto.-Bn loa aut.oa del iotea-® de Doa 
J ~ Balael Mendoaa, v.eoino quo flld .de 'l'ep&!epoe. 
el oiudadaao Uo. l'rauCllCO Pdrea, Ju• de ~ 
inatanola de eat.e Dill~to. q.a Ollllü,ce do elkol, ba 
sna1utado 11 convoquen 6 lia per-'uu que • creaa 
con dorecbo 6 la 1uoeaitin da que •trata. ~ qae 11 
Jnl!!IOlltell e11 este J upr\o l. .iedecirlo d$itro de 
':Uemta dfal que 11 QOllt#AD d91Clt la "1tima R'Qb&ca
• 'óa de 11>1 avüoa q'tl eenn \rea Clt dlea en di$ dlal 
:, loa peribdiooe u(Jllcialu del ·Batadó 1 11Diario cfel 
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Hogar11 de la Capital de la República; Rpercibiéndo
los que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. · · 

Para los efectos legales y en cumplimiento de lo 
mandado, expido el presente l>""' en publicación en 

- el periódico 110ficial.11 . · .,! 
• Ac!t01>1111, Septiembre seis de mil oehocientos 110-

. nnta.-Baudelio Criíz, N. P. · 
' -· -- v.-3.-2. ' 

Minería. 
DiputaciS1Í de minBría de Zim11pán . .:..:.,Estndo de -

Hidnlgo.-Aviso.-El Sr. Adeinn BMnaldo natural y 
vecino de esta ciudad, de ejercicio minero, ante· 
esta diputación de mirierfa, ha denuncj¡ido 11. titulo de 
abandono, la mina antigua nombrada 11El Rmpedrado11 
situada· en el Mineral de l:l Bonanza al Oriente do la. 
plaza y fronte á la ladera Sur .iel cerro rle D. Martín 
Y á la derecha de una barrnii4\uilla qne desciende de! 
cerro dende e1>tá situada la mma de 11San Cayetano;u ~ 
tiene por aefia particular un derrumbadero como á 
ci~co metroR distanto de la boca y ~sta colinda por el 
Onente con la citada mina de 11S:m C:ayetanou y por 
el Norte con In mina nombrada 11El Sacramento ... Su 
veta·aI parecer corre de Oriente á Poniente y produ-
ce meto.les '.le pinte. . . 
. s~ hace saber ni público para los efectos legales. . 

Z1mn~án, Septiembre 21 de 1890.-lgnaoio San, 
chez.-Jesus CC'1·vantes, Srio. . . 

. -:-- s...:...1-:1 -
Diputación de minerla de Ziwapá11.-Estacfo de 

Hidalgo.-Aviso.-El ciudadano Cipriano Orti& ori
ginario y vecino de eata ciudad, y de ejercicio minero, 
denunció ant.e esta diput.aoión de minerfa, i títulca de 
abandono, la antigua mina nombrada 11S.n J~ del 
Orou con au aocavon anexo llituada Al Oetit.e de la~ 
nanza de Flojonalea, en t.errenoa de Itatlnsco del Mu
nicipio de Ja Bonnnza de la jurisdicción de este Dis- . 
·trito, cuya mina que produce metale11 de cobre y oro, · 
el dénunciante dice. ignora el nombre de su último 
poseedor y no cita ning6n colindante. 

Se hace saber al J>úblico pnm los efectos le!falM. .
Zimapáu, Septie.ubre 21 de 1890.- ·lguacao .Sau-

ohes.--:J es11s Cervantes, Srio. · 
. s.=8.-1. 

Dipufució;1 de minería de Zim~pán.-Estado de 
Hidalgo.-Ariso.,- El Sr. Tomu P. Rowe o~nario 
de Ju~laterra_ y vecino de la BonRmA,.mayor de edad 
J' de ejercicio, ll)inem, aute esta Dipµtacióo de .Mine
ría denunció á tftulo de abi&nrlono conforme á la 
fracción eegunda del articulo 4:3 del C6diito de Mine
.ria vi\ente, la antiguR mina nombrada 11CbalÍna11 con 
au aocavon respectivo situada en . la barranc¡.l que 
lleva el mismo nombre, en terrenoa de Itatlasco .del 
Municipio de la Bonanza· de esta juriadicción, cuya 
mina carece de otra& colindantes y su veta que al pa
recer corre de Orien.te i Poniente produoe metales de 
plomo, plata y cobre, ignor4odose e] nombre d11 su 
último poseedor. · . 

Se h&ee aber a] p6.blico para )Qll efect.oa l~ 
Zimae.ln, Septiembre 21 de 1890.-Iguacao Sao- ' 

cha.-.Jeaue Cerva1•tea1 Srio. 
• . - • 11. ·-. 8.--.1. .. 

Diputacion de minería de Pachuca . ._El C. Ai.g!'l . 
· Chao por sí y por los ciudadanos Jacinto Gon2alez y 

Antonio G. Barranco, ha denunciado por aban~ono, 
l!' mina de plata Las Huertos, .. ituada en ol Mmeral 
del Ghico, ni Sur de pena ·rec1011da, al No'!" de la 
·ra11cbería de Capulioes, al Poniente de la pella del 
,Cuixi y al Orieüt.e del arroyo de los cue"OL ha. ·d · 
. . Loa ciudadanoa Rllf'sel y Ricnrdo Lozano, r. •-

- ·nuaoiado eqn el nombre de El Lucero, nn" veta de 
metal de plat& aitoa'da en.el Mineral df'I Mont.e, al 

· hr de la mina San Pablo, al ;Norte de la de 8IJMt 
. · .• \ t . "' .. t 

* 
·' 

-
rauza, al Oriente de Segundo San Pablo y :i p ..... ~-
de Cuatáparo. . · · 0mt!n ! 

El Sr. Brown N ash Edward Fletcher p~r sí 
e] Sr. Enrique Skewie, ha denunciado por aban~o~:· 
y con el nombre de La Flecl1a, la mina de metal q~~ 
se Jlamó Corp~11 Chri~ti, s~tuada en los cerros del Varal 
y San Joaqnm de Smguilucan, al Sur de las perte-
nencias sefialadas 1\ la mina La Víbora. ·. . .. " 
· Los ciudadauos Antonio y Botero Alcántara y &f.;... · 

mundo Robert; por dÍ y por el ciudadano Mauro· 
Manrano, han denunciado con el nombre de La Car- • 
bo}lera, una veta de metal ·de plata situada en el pa- ' ' 
r&Je de palo 11anto del pueblo del Puente, al Ponient.e 
y en términos del Mineral del Chico, al Sur del ,ran
cho de Mauro Manzano, al Norte del Creston de Laa 
Monjas, al Poniente tle una milpa vieja, y al Oñente 
del rancho de Jumi Jimenez. . · 

Los ciu~a.danos 'Modesto Rivera, . Mannel Lara 
Maximo. Hernande-..: y Cayetano Vivar, han dennn· 
ci11do J>Or abandono, un tiro viejo que ahora nombran 
el Anahuac, situado sobre veta legítima de ruetal de 
plata, en el barrio de Guerrero del .Mineral del Mon~ 
te, al Oriente de las minas Maravillas y On:paques, 

_ al Poniente del cerro del 'fejocote, al Sur de la anti
gua haciendn, de Guerrero y al Norte de IB mina dt 
La Abundancia. · · 

El Sr. Eduardo W Lawton, hi. denunciado, para · 
formar una hacienda de beneficio de metales, un t,e.; 
rreuo de -cuatrocientos metros de largo por docscien
tos de ancho, situado-e1• el Mineral de Santa Roa 
del Arenal, en el punto de la confluencia de la ba
rranca de ]as Animas con el rio grande, cuyo temmo 
pertenece á los Sres. Rafael Moedauo, José Garnica 1 
Manuel HsJ?inosn; y ha denunciado a.al mismo lu 
agllll8 del Riu grande desde el punto !le la Palma.1 
la8 que salieren de In mi.na El Benjamín. ., 

Pachuca. Septiembre 27 .de 1890,~Ramon R*-
lea, eecretario. . -: ~ --~-

. . --- . . li.-3,_:_!. 
Diputacion de miner\n de Pnchuca.-El Sr. Gabriel 

Mancera por su propio derecho, y como pre:::iileute J' 
representante de la junta directiva de fa Cow¡>añ.la. 
de Arévalo y anexns del Mineral drl C'hico, y el St. 
Pedro del Valle J>Or su propio derecho, han pedido A · 
Mt.a Ditintaeion ae minería se tome nota ~e que n
rios accaooistav de esa negociacioo han dejado de pa
gar, dei.de al 25 de Julio del corriente año, fas cuot&l 
de· diez pesos mensuales, por Cáda una de la11 accionea 
aviadoras que repre8811tau, y que fueron acordadu 
por la junta directiva en 12 de Junio anterior. Lo. 
accioo1stas deudores 11. quienes se refiere el pedimento. 

· son loa siguiente&: Seiíores An~nio Escandon.__Faua- . 
tino 'de Gorlbar, José Antonio l\1ebla, Antonio Ma· 
ría Priani, F!ancisc o ~errasti, Miguel Bringas y Com
pañía, Francisco P~rez Arcos, Eduardo Zuzaya, Lic. 

. Pedro ~cudero, Lia. Rafael Dond~. Doctor Próspero 
MaríR Alarcon, .>\ntouio Franco, Rafael M. Camargo, 
Lic. Manuel Castilla Portugal y Manuel María B61-
nes, y Seftora:: Isabel de Teresa, Collado de C:ird~ · 
Dolores Palma de Muriel, y Leonor Bonfiglio. A cuy& 
pedimento se decretó por esta Diputacion de minerla,. 
con fet•ha de hoy, lo a1gñiente: •·'l'éngue por dado el 
aviso 4 que 88 refiere el artículo 189 del código d• 
mineríL H'P.nae i IOR accioniatna 4 que 118 contrae el 
anterior ocurso las notificaciones preaeritas por el ar
tfcn]o·. 1 ?º . dol citado Oódigo, pnr medio del •• Perió-
dico Oficta}¡, del Estado. , . · · 1 

Lo que bago saber, para loa efectos legales,· á lot
.diss J' nue'Ye Accioll~ '-dendorea, cuyoa nombres. 
quedan 11Spre.adoe. . •. · , · , , - ; 

Paohooa, _Septiembre; 17'. de 18tp • ..;...Jlaiaon &.--
)•, AICl'8l;an.o. .! ~ - ·_1\:• .... 1 .. .... ~... • •·"'•''/ ~I 1'L,.\., ¿• ·~ .!• .f 

' . . . .. d .,, -~> ~! .. ,f• -~-41.1l 
' •• . , .; · •• -1, .. , ... f( · i •• •\ ... , ~,. , · ... 

. . .~ .... ,-. ··. ,. • > . '• 1! •.. . . 
(}PICINA TIPOGB'11CA. DBL Goamuo. ~ . - ... . . . 
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